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EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19.- Dar por terminado a partir del 19 de enero de 2006, el pase a prestar 

servicios “en comisión” a la HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA 

DE BUENOS AIRES _ Bloque P.AU.F.E. _, dispuesto por Decreto nro. 439/04, del agente 

de la Administración del Centro Comunal San Carlos de la Dirección General de 

Coordinación de Centros Comunales, dependiente de la SECRETARIA DE GOBIERNO, 

señor GUSTAVO DANIEL HERNANDEZ, DNI. 14.415.934, Legajo nro. 13381; quien 

revista en el Agrupamiento Obrero/Servicio, Categoría 01.- 

ARTICULO 29.- El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Economía.- 

ARTICULO 30.- Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal rchívese?”“——x__¿__ 


